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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE TELETERAPIA Y BRAQUITERAPIA, CON 
CARÁCTER ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VÍCTOR BERNAL 
DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” Y POR LA OTRA LA 
PERSONA MORAL CLÍNICA DE ONCOLOGÍA Y RADIOTERAPIA DR. RICARDO MUÑOZ CEBALLOS, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”; REPRESENTADA POR LA L.C. SARAÍ MURRIETA LANDA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

I.  "EL INSTITUTO", MANIFIESTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR ATENCIÓN 

MEDICA, ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.  

 
I.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
91,298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA 
SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO., EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, ES 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. SÓCRATES GUTIERREZ 
CASTRO, JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA, CON R.F.C , DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO 
POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.4 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, CON R.F.C , FACULTADA PARA LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

 
I.5 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL NUMERO AA-50-GYR-050GYR039-N-93-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO 
EN LOS  ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 
35 FRACCIÓN III, 39 FRACCIÓN I, 53, 54 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 
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SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 0000000563-2025 DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA DELEGACIÓN VERACRUZ NORTE JALAPA. 

 
I.7 CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. IMS421231I45 
 
I.8  TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y GUZMAN, COLONIA FORMANDO 

HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO.  

 
 II.   "EL PROVEEDOR" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 17,430, VOL. 190 

DE FECHA 23 DE MARZO DE 1996 PASADA ANTE LA FE DE DEL LICENCIADO ENRIQUE CASAZZA MURILLO, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 4 DE LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ; CON FOLIO DEL REGISTRO PUBLICO NÚMERO 041617 
DE FECHA 23 DE ABRIL DE 1996; CON LA ULTIMA REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA NUMERO 30069 DE  FECHA 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2019 PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ARTURO HERNÁNDEZ REYNANTE, NOTARIO 
PUBLICO 9, CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ CON FOLIO MERCANTIL NCI 201900290358 DE FECHA 02 DE 
DICIEMBRE DE 2019., SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS A LA CLÍNICA DE ONCOLOGÍA, RADIOTERAPIA, 
RADIOLOGÍA, ULTRASONIDO, MAMOGRAFÍA, MEDICINA NUCLEAR, MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA EN GINECO-
OBSTETRICIA, COMPRA, VENTA Y ARRENDAMIENTO DE APARATOS Y EQUIPO RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD 
MÉDICA. 

 
II.2  L.C. SARAÍ MURRIETA LANDA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA 
CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 32,847, VOLUMEN 796 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022 PASADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO ARTURO HERNANDEZ REYNANTE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 9, EN LA CIUDAD DE XALAPA, 
VERACRUZ; MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO 
EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4 CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO COR9604152E5. 
 
II.5 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTO, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y 
LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE.  

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. ORIZABA NÚMERO 24, FRACCIONAMIENTO VERACRUZ, XALAPA, 

VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 91020, TELÉFONO 228 8153 224 Y 228 2362792, CORREO ELECTRÓNICO 
clinicamunoz@yahoo.com.mx; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
III.  DE “LAS PARTES”: 
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III.1    QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR 
LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S: 

PRIMERA. -  OBJETO DEL CONTRATO.  
 
                          “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

SUBROGADO DE TELETERAPIA Y BRAQUITERAPIA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN 
EL OFICIO DE INVITACIÓN, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL 
MISMO. 

 
EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES FIRMADO POR LAS “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
ANEXO NUMERO 1 (UNO)  "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DEL 

SERVICIO SUBROGADO DE TELETERAPIA Y BRAQUITERAPIA” 
SEGUNDA.-  MONTO DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $2,815,840.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). Y UN 
MONTO MÁXIMO DE $7,039,600.00 (SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 

 
EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN LA MONEDA NACIONAL ES: 
 

PARTIDA RENGLÓN DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
PRECIO UNITARIO 

ADJUDICADO SIN I.V.A. 

1 
1 TELETERAPIA (FRACCIONES) $1,300.00 
2 BRAQUITERAPIA (TRATAMIENTOS) $14,000.00 

 
 MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

SUBTOTAL $2,815,840.00 $7,039,600.00 
I.V.A. $450,534.40 $1,126,336.00 

IMPORTE TOTAL $3,266,374.40 $8,165,936.00 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE TELETERAPIA Y 
BRAQUITERAPIA, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS 
PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
TERCERA.-         ANTICIPO. 
 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 

CUARTA. -  FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 17 (DIECISIETE) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DEL ENVÍO Y VERIFICACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, PREVIA ENTREGA 
DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
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A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY 
DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, NUMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO 
DEL CONTRATO, EN SU CASO, EL VALE Y/O DOCUMENTO QUE AMPARE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
NUMERO(S) DE ALTA(S), NUMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA 
RESPECTIVA, ASÍ COMO LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTE Y POSITIVA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS  

B) UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMÁN Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA 
COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VERACRUZ. EN CASO DE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

C) “EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO EFECTÚE EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN 
OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, 
S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMÁN Y 
CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER., 
PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, 
NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE 
CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, 
ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS.  

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 
DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE 
PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN. 
 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL PROVEEDOR” 
DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA 
COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 
 
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS 
LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR 
CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CELEBRAR CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO AL INSTITUTO CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES 
A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN SU CASO, EL TITULAR 
DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS A DICHA CESIÓN AL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, CONFORME AL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

 
QUINTA.-  LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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EL PLAZO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
TELETERAPIA (FRACCIONES) Y SERVICIO SUBROGADO DE BRAQUITERAPIA, AL INSTITUTO, EN EL 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR, DE ACUERDO CON LA SOLICITUD DE SERVICIOS SUBROGADOS, Y QUE 
DEBERÁ PRESENTAR EL DERECHOHABIENTE DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL ÁREA MÉDICA DEL 
INSTITUTO.  
 
CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
 
LA COTIZACIÓN, DEBERÁ REMITIRLA, CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS Y CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN: 
 
SE REQUIERE UN SERVICIO PARA SUMINISTRACIÓN DE TELETERAPIA Y BRAQUITERAPIA CON ACELERADOR 
LINEAL QUE INCLUYA LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN (POR RADIO ONCÓLOGO, FÍSICO, EQUIPO 
MULTIDISCIPLINARIO), PLANEACIÓN Y FINALMENTE TRATAMIENTO FRACCIONADO O 
HIPOFRACCIONADO. LO ANTERIOR PUEDE OFERTARSE PREVIO AL TRATAMIENTO RADICAL (NEO 
ADYUVANCIA), POSTERIOR AL MISMO (ADYUVANCIA), PARA MEJORÍA DE LOS SÍNTOMAS (PALIACIÓN)E 
INCLUSO COMO ÚNICA MODALIDAD DE TRATAMIENTO (RADIOTERAPIA RADICAL) SE CONSIDERA UN 
PILAR DEL MANEJO ONCOLÓGICO, CONSTITUYENDO UN TRATAMIENTO NO SUSTITUIBLE, APLAZABLE NI 
SUPRIMIBLE. 
 
“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO 
SUBROGADO DE RADIOTERAPIA AL INSTITUTO, EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR, DE ACUERDO CON LA 
SOLICITUD DE SERVICIOS SUBROGADOS, Y QUE DEBERÁ PRESENTAR EL DERECHOHABIENTE 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL ÁREA MÉDICA DEL INSTITUTO.  
 
LOS ESTUDIOS SE REQUERIRÁN DE LUNES A VIERNES, DE 08:00 A 20:00 HORAS TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, 
Y EN CASO DE URGENCIA CALIFICADA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE MANERA INMEDIATA. EN EL 
CASO DE PACIENTES HOSPITALIZADOS QUE AMERITEN ESTE TRATAMIENTO, LA PLANEACIÓN E INICIO DEL 
MISMO NO DEBERÁ SER MAYOR A UN PLAZO DE 72 HRS DESDE LA SOLICITUD POR PARTE DEL INSTITUTO 
(SUBROGADO ELABORADO Y SOLICITUD DE CITA VÍA TELEFÓNICA). EN EL CASO DE SOLICITUDES 
ORDINARIAS, EL PLAZO DE EVALUACIÓN NO DEBERÁ SER MAYOR A 7 DÍAS DESDE LA EXPEDICIÓN DE LA 
SOLICITUD DEL SUBROGADO, NI MAYOR A 4 SEMANAS EL INICIO DE TRATAMIENTO (PRIMERA FRACCIÓN) 
A PARTIR DE LA FECHA DE EVALUACIÓN. AL SER NOTIFICADO EL PACIENTE DE LA FECHA DE INICIO DE 
TRATAMIENTO Y ANTE UNA NEGATIVA PARA PRESENTARSE EN LA FECHA INDICADA POR “EL PROVEEDOR” 
(POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR), PODRÁ AGENDARSE UNA SEGUNDA CITA, LA NEGATIVA A LA OFERTA 
DE LA SEGUNDA FECHA, FACULTA AL PROVEEDOR Y AL INSTITUTO A CONSIDERAR ESTA ACCIÓN COMO 
UN RECHAZO AL TRATAMIENTO MÉDICO, DEBIENDO CONTRA REFERIRSE A SU UNIDAD DE ATENCIÓN 
MEDICA QUE DERIVO E INFORMAR DIRECTAMENTE AL INSTITUTO. 
 
EN LOS CASOS QUE “EL INSTITUTO” DETERMINE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN CALIDAD DE 
URGENCIA, (PACIENTES HOSPITALIZADOS) “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ASEGURAR EL INICIO DEL 
TRATAMIENTO EN UN PLAZO NO MAYOR A 72 HORAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO Y EN EL CASO 
DE TRATAMIENTOS ELECTIVOS COMO MÁXIMO 2 SEMANAS PARA EVALUACIÓN Y PLANEACIÓN DESDE LA 
EMISIÓN DEL SUBROGADO, Y 4 SEMANAS MÁXIMO DESDE LA EVALUACIÓN PARA EL INICIO DE 
TRATAMIENTO (PRIMERA FRACCIÓN). 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA 
EN PACIENTES CON OBESIDAD MÓRBIDA, CON UN PESO SUPERIOR A 120 KILOGRAMOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU TALLA O MASA CORPORAL. 
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EL SERVICIO DEBERÁ CONTEMPLAR LA EXISTENCIA DE EQUIPO DE REANIMACIÓN QUE INCLUYA POR LO 
MENOS ASPIRADOR, TANQUE DE OXÍGENO CON MANÓMETRO, CARO DE PARO, DESFIBRILADOR. ASÍ 
COMO EL PERSONAL CALIFICADO PARA LA ATENCIÓN DEL DERECHOHABIENTE, ASÍ MISMO LA O LOS 
ANESTESIÓLOGOS E INSUMOS NECESARIOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS QUE ASÍ LO REQUIERAN. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTEMPLAR LAS INSTALACIONES FÍSICAS NECESARIAS PARA ALOJAR A LOS 
PACIENTES DESDE SU ARRIBO, ESTANCIA Y RECUPERACIÓN. EN EL CASO DE LOS PACIENTES QUE SEAN 
TRASLADADOS EN AMBULANCIA DESDE DOMICILIO O ESTA U OTRAS UNIDADES DEL INSTITUTO, SERÁ EL 
PROVEEDOR EL ENCARGADO DE REALIZAR EL DESCENSO DEL PACIENTE DE LA AMBULANCIA Y 
TRASLADARLO HASTA EL SITIO DE EVALUACIÓN, PLANEACIÓN O TRATAMIENTO DENTRO DE SUS 
INSTALACIONES. 
 
LAS SOLICITUDES DE SERVICIO DE SUBROGACIÓN SOLO PODRÁN INCLUIR TELETERAPIA Y 
BRAQUITERAPIA A PARTIR DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR EL SERVICIO CON EQUIPO EN CONDICIONES ÓPTIMAS Y ANTE 
DESPERFECTO/RETRASO DEL TRATAMIENTO, INFORMAR AL INSTITUTO INMEDIATAMENTE Y POR MEDIO, 
ELECTRÓNICO Y TELEFÓNICO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL MISMO, ASÍ COMO LA FECHA PROBABLE 
DE REINSTAURACIÓN DEL SERVICIO. 
 
EN CASO DE SUSPENSIÓN MAYOR A 72 HORAS, SERÁ “EL PROVEEDOR” EL RESPONSABLE DE GESTIONAR 
ANTE OTRAS UNIDADES O INSTITUCIONES LA CONTINUIDAD DEL TRATAMIENTO, ASÍ COMO SOLVENTAR 
LOS GASTOS Y COSTOS QUE DE ESTA ATENCIÓN SE GENEREN, HASTA LA RESTAURACIÓN PLENA DEL 
SERVICIO.  
  
LO MISMO APLICARA EN EL CASO DE PACIENTES CON OBESIDAD, QUE POR SU PESO O DIMENSIONES 
CORPORALES EL PROVEEDOR CONSIDERE QUE SU EQUIPO O INFRAESTRUCTURA NO ES ÓPTIMA O 
SUFICIENTE PARA TRATAR AL DERECHOHABIENTE. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CUMPLIR LO DISPUESTO EN LAS NORMAS OFICIALES VIGENTES APLICABLES A 
ESTA ESPECIALIDAD Y/O SERVICIO, Y EN SU CASO, PRESENTAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES. 
 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DEL SERVICIO A “EL PROVEEDOR”, A TRAVÉS DE LAS 
PERSONAS ACREDITADAS POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA), (ORGANISMO DE 
CERTIFICACIÓN O LABORATORIO DE PRUEBAS), DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 
SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 
 
LA SOLICITUD DE SERVICIO SUBROGADO DEBIDAMENTE AUTORIZADA SERÁ EL ÚNICO DOCUMENTO 
MEDIANTE EL CUAL SE REFIERAN Y ACEPTEN PREVIA IDENTIFICACIÓN, LOS DERECHOHABIENTES ANTE “EL 
PROVEEDOR” PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
   
“EL INSTITUTO”, EMITIRÁ Y ENTREGARA POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN MÉDICA, EL CATÁLOGO DE 
FIRMAS DE LOS MÉDICOS QUE SUSCRIBIRÁN LA SOLICITUD DE SERVICIOS DE SUBROGACIÓN. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME DE MANERA EXPRESA TODA RESPONSABILIDAD QUE FUERE LEGALMENTE 
IMPUTABLE A ÉL O A SU PERSONAL, CUANDO SE CAUSEN DAÑOS A LOS DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO, OBLIGÁNDOSE A ENFRENTAR LAS CONSECUENCIAS LEGALES ECONÓMICAS O CIVILES A LAS 
QUE SE HARÁ ACREEDOR. 
  
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTAR CON INSTALACIONES ADECUADAS PARA BRINDAR CON COMODIDAD 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DEBERÁ CONSIDERAR LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, MATERIALES, 
EQUIPO E INSTALACIONES QUE UTILIZA EL DERECHOHABIENTE CUANDO ACUDE A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO; ES DECIR, DEBIENDO PROPONER EL PRECIO UNITARIO POR ESTUDIO, SEGÚN CORRESPONDA A 
CADA SERVICIO SOLICITADO. 
 
“EL PROVEEDOR” SOLO DEBERÁ PROPORCIONAR LOS TRATAMIENTOS INDICADOS EN LA SOLICITUD DE 
SUBROGACIÓN, NO DEBIENDO SUSTITUIRSE UN TRATAMIENTO POR OTRO A CRITERIO DE “EL 
PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA EN PRESENCIA DEL DERECHOHABIENTE Y/O SU ACOMPAÑANTE A 
CONSIGNAR LA FIRMA, FECHA Y HORA DE RECIBIDO, ASÍ COMO FECHA Y HORA DE ATENCIÓN EN LA 
SOLICITUD DE SUBROGACIÓN PARA CONFRONTA DEL TIEMPO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO PARA CADA 
ESTUDIO Y/O TRATAMIENTO. 
 
LA ATENCIÓN DE LOS DERECHOHABIENTES SERÁ RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” EN TANTO 
PERMANEZCA EN SUS INSTALACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y/O TRATAMIENTOS 
SOLICITADOS. 
 
“EL INSTITUTO” SUPERVISARÁ, LA EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS TANTO EN PROCESO COMO 
TERMINADOS, EFECTUANDO LAS PRUEBAS QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS CONFORME A LO 
REQUERIDO EN LA SOLICITUD DE SUBROGACIÓN.  
 
EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PROVEEDOR” PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA HACER 
ENTREGA DE BIENES EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS 
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA SERÁN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” PROPORCIONARÁ LOS SERVICIOS, AJUSTÁNDOSE JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LO 
INDICADO EN LA SOLICITUD DE SERVICIOS SUBROGADOS Y A LO SEÑALADO EN LO QUE LE 
CORRESPONDA SEGÚN LA ADJUDICACIÓN. 
 
“EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ EL REPORTE DE EVALUACIÓN, TRATAMIENTO Y FINALIZACIÓN DEL SERVICIO 
AL INSTITUTO, LOS TRATAMIENTOS SERÁN AMPARADOS EN LA FACTURA CORRESPONDIENTE, EN LA CUAL 
DESCRIBIRÁ EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE SUBROGACIÓN REALIZADA Y EL IMPORTE CONVENIDO 
DE PRECIO SEPARANDO EL I.V.A., Y ANEXARÁ INVARIABLEMENTE EL ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE 
SERVICIOS SUBROGADOS, EN AMBOS DOCUMENTOS SE CONSIGNARÁ SU NOMBRE Y FIRMA. 
 
ES INDISPENSABLE QUE “EL PROVEEDOR” TENGA RECONOCIDA ÉTICA Y PRESTIGIO PROFESIONAL, LO 
CUAL SERÁ EVALUADO POR EL EXPERTO TÉCNICO Y REPRESENTANTE DEL INSTITUTO, AL VERIFICAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE. 
 
LAS INSTALACIONES DE “EL PROVEEDOR” DEBERÁN SER ACCESIBLES A LA POBLACIÓN 
DERECHOHABIENTE DEL INSTITUTO Y SIN BARRERAS ARQUITECTÓNICAS PARA LA ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBE POSEER LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD INDISPENSABLE PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS, A FIN DE PROTEGER A LOS DERECHOHABIENTES DURANTE SU ATENCIÓN.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ COMPROBAR QUE CUENTA CON CONDICIONES INDISPENSABLES DE 
CAPACIDAD TÉCNICA, ASÍ COMO DE INSUMOS PARA AFRONTAR UNA EVENTUALIDAD ADVERSA, YA SEA 
ACCIDENTAL O IATROGÉNICA EN LA ATENCIÓN A LOS DERECHOHABIENTES. 
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“EL PROVEEDOR” ACEPTARÁ SUPERVISIONES EN EL MOMENTO Y SITUACIÓN QUE “EL INSTITUTO” 
DETERMINE A FIN DE EVALUAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS, DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN LA MATERIA POR LA SECRETARIA DE SALUD Y POR LAS NORMAS OFICIALES VIGENTES 
APLICABLES A ESTE SERVICIO. 
 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CUMPLIR CON LA SIGUIENTE 
NORMATIVIDAD:  

 
• REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAL RADIOACTIVO (PUBLICADO EN EL DOF 10/04/2017) 
• NOM-002-NUCL-2015 PRUEBAS DE FUGA Y HERMETICIDAD PARA FUENTES SELLADAS. 
• NOM-004-NUCL-2013 CLASIFICACIÓN DE LOS DESECHOS RADIACTIVOS. 
• NOM-007-NUCL-2014 REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA QUE DEBEN SER OBSERVADOS 

EN LOS IMPLANTES PERMANENTES DE MATERIAL RADIACTIVO CON FINES TERAPÉUTICOS A SERES 
HUMANOS. 

• NOM-008-NUCL-2011 CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN RADIACTIVA. 
• NOM-012-NUCL-2016 REQUISITOS Y CRITERIOS DE FUNCIONAMIENTO QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE RADIACIÓN IONIZANTE Y LOS DOSÍMETROS DE LECTURA DIRECTA. 
• NOM-013-NUCL-2009 REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA EGRESAR A PACIENTES A 

QUIENES SE LES HA ADMINISTRADO MATERIAL RADIACTIVO. 
• NOM-027-NUCL-1996 ESPECIFICACIONES PARA EL DISEÑO DE INSTALACIONES RADIACTIVAS TIPO II 

CLASES A, B Y C. 
• NOM-028-NUCL-2009 MANEJO DE DESECHOS RADIACTIVOS EN INSTALACIONES RADIACTIVAS QUE 

UTILIZAN FUENTES ABIERTAS 
• NOM-031-NUCL-2011 REQUISITOS PARA EL ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE 

EXPUESTO A RADIACIONES IONIZANTES. 
• NOM-032-NUCL-2009 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA OPERACIÓN DE UNIDADES PARA 

TELETERAPIA Y BRAQUITERAPIA QUE UTILIZAN MATERIAL RADIACTIVO. 
• NOM-033-NUCL-2016 16 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA OPERACIÓN DE UNIDADES DE 

TELETERAPIA: ACELERADORES LINEALES. 
• NOM-035-NUCL-2013 CRITERIOS PARA LA DISPENSA DE RESIDUOS CON MATERIAL RADIACTIVO. 
• NOM-036-NUCL-2001 REQUERIMIENTOS PARA INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y 

ACONDICIONAMIENTO DE DESECHOS RADIACTIVOS. 
• NOM-039-NUCL-2011 ESPECIFICACIONES PARA LA EXENCIÓN DE PRÁCTICAS Y FUENTES ADSCRITAS A 

ALGUNA PRÁCTICA, QUE UTILIZAN FUENTES DE RADIACIÓN IONIZANTE, DE ALGUNA O DE TODAS LAS 
CONDICIONES REGULADORAS. 

• NOM-041-NUCL-2013 LÍMITES ANUALES DE INCORPORACIÓN Y CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES. 
 
SEXTA.-  VIGENCIA. 

 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 20 DE 
NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 

SÉPTIMA.-  MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE 
LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL 
ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ 
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
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“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE SERVICIOS, SIENDO 
NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO 
SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE 
RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE 
PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 

 
OCTAVA.-  GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
 

NOVENA.-  GARANTÍA. 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. –  
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II. 70, FRACCIÓN I Y II DE LAS “LAASSP”; 95, Y 103 DE SU 
REGLAMENTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE EN ESTE CASO SE 
HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE 
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y DE FIANZA, A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL I.V.A. 
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO” A MAS TARDAR DENTRO DE 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LE ESTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
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INSTRUMENTO JURIDICO Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O 
ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE 
OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA 
INICIALMENTE. 
 
CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR 
EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA 
EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL 
INSTITUTO” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL 
QUE CORRESPONDA. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 
 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 
 

A) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

B) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

C) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” 
O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

D) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 
DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

E) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO 
DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

DÉCIMA 
PRIMERA. -  OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
DÉCIMA 
SEGUNDA.-  ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADORA DEL PRESENTE CONTRATO A EL DR. SÓCRATES 
GUTIÉRREZ CASTRO, JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA, CON R.F.C , QUIEN DARÁ 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 
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SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
ESTE INSTRUMENTO. 

 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 
“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 
PERMITA. 

DÉCIMA 
TERCERA.-  PENAS CONVENCIONALES. 

 
EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, APLICARÁ UNA PENA 
CONVENCIONAL A “EL PROVEEDOR”, POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR 
EL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO 
INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN EL SUPUESTO SIGUIENTE: 

 
A) CUANDO “EL PROVEEDOR” NO PRESTE EL SERVICIO QUE SE LE HAYA REQUERIDO DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO. 
B) POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 

RADIOTERAPIA (BRAQUITERAPIA), LA CUAL SE APLICARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
VENCIMIENTO DE LA FECHA ESTIPULADA EN EL PROGRAMA Y HASTA EL DÍA EN QUE SE TERMINE EL 
SERVICIO, A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. 

 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO HASTA UN 
MÁXIMO DE 4 DÍAS NATURALES, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, 
APLICADO AL VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA QUE SE TRATE. LA 
SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y NOTIFICAR AL 
PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR 
EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN 
DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 
“EL INSTITUTO” DESCONTARÁ LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, 
SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR EL PROVEEDOR. POR LO TANTO, “EL PROVEEDOR” AUTORIZA A 
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A EL INSTITUTO DURANTE EL 
PERIODO EN QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE 
LOS SERVICIOS. 
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PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS, PREVIAMENTE “EL PROVEEDOR” TIENE QUE HABER 
CUBIERTO LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA 
OBLIGACIÓN, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL 
INCUMPLIMIENTO. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
CÁLCULO DE PENAS CONVENCIONALES: 

 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” REFERENTE AL ATRASO EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE FORMULA: 
 
PCA = %D X NDA X VSPA.  
 
DÓNDE:  
 
%D=  PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 

PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
PCA =  PENA CONVENCIONAL APLICABLE.  
NDA =  NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.  
VSPA =  VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, SIN IVA. 

DÉCIMA  
CUARTA.-  LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA  
QUINTA.-  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

DÉCIMA  
SEXTA.-  TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU  COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA  
SÉPTIMA. -  IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO 
SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
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DÉCIMA  
OCTAVA.-  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA 
NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A 
RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 

 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 
SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 

 
VIGÉSIMA.-  CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE 
USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ 
DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE,  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN 
APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-       SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ 
SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A 
PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ 
COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 



LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
LA

 P
ER

SO
N

A 
TI

TU
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

PÁ
RR

AF
O

 S
IE

TE
 D

EL
 P

U
N

TO
 8

.1
.5

 D
E 

LA
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E 

AS
U

N
TO

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 M

AN
U

AL
 D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

, D
EL

 I
N

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 

SO
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 R

EA
LI

ZA
D

A 
PO

R 
LA

 JE
FA

 D
E 

O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, A

 S
O

LI
CI

TU
D

 D
E 

LA
 U

N
ID

AD
 A

D
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

RE
SP

O
N

SA
BL

E 
D

EL
 M

IS
M

O
. E

N
 C

O
N

SE
CU

EN
CI

A,
 S

E 
RE

G
IS

TR
Ó

 B
AJ

O
 E

L 
N

Ú
M

ER
O

:  
U

M
AE

/V
ER

/D
.A

.J.
/A

D
Q

/2
02

5/
  1

21
.  

LA
 R

EV
IS

IÓ
N

 D
E 

LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 C
O

N
TR

AT
O

 O
 C

O
N

VE
N

IO
, 

SE
 E

FE
CT

Ú
O

 S
IN

 P
RE

JU
ZG

AR
 S

O
BR

E 
EL

 P
RO

CE
D

IM
IE

N
TO

, 
TÉ

RM
IN

O
S 

Y 
CO

N
D

IC
IO

N
ES

 D
E 

LA
 C

O
N

TR
AT

AC
IÓ

N
, N

I 
D

EL
 R

ES
U

LT
AD

O
 D

E 
LA

 I
N

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 D
E 

M
ER

CA
D

O
 C

O
RR

ES
PO

N
D

IE
N

TE
, 

N
I 

SE
 R

EA
LI

ZA
 S

O
BR

E 
LA

 P
RO

CE
D

EN
CI

A 
Y/

O
 V

IA
BI

LI
D

AD
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

TÉ
CN

IC
O

S,
 E

CO
N

Ó
M

IC
O

S 
Y 

LA
S 

D
EM

ÁS
 

CI
RC

U
N

ST
AN

CI
AS

 Q
U

E 
D

ET
ER

M
IN

AR
O

N
 P

RO
CE

D
EN

TE
S 

LA
S 

ÁR
EA

S 
RE

Q
U

IR
EN

TE
S,

 T
ÉC

N
IC

A 
Y/

O
 C

O
N

TR
AT

AN
TE

. E
N

 E
ST

E 
SE

N
TI

D
O

, F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
EL

 T
IT

U
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

AR
TÍ

CU
LO

  1
48

   
 F

RA
CC

IÓ
N

 X
VI

 D
EL

 R
EG

LA
M

EN
TO

 I
N

TE
RI

O
R 

D
EL

 I
N

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 S

O
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 

RE
AL

IZ
AD

A 
PO

R 
LA

 O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

EL
 N

U
M

ER
AL

 8
.1

.5
.2

 A
CT

IV
ID

AD
 7

 D
E 

LA
 O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

 D
EL

 M
AN

U
A

L 
D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

 A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. 
   

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. S5M0049 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. AA-50-GYR-050GYR039-N-93-2025 
SERVICIO SUBROGADO DE TELETERAPIA Y BRAQUITERAPIA 

 

 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES” 

Página 14 de 18 

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO 
DETERMINA; Y EN CASO DE QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE 
PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA SIGUIENTE. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. -  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS 
Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS  PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL 
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

VIGÉSIMA 
TERCERA.-         RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 
A) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS 

EN EL PRESENTE CONTRATO; 
B) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 

TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 
C) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 

PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 
D) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DEL PRESENTE CONTRATO; 
E) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
F) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 

CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 
G) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 

QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 
H) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  
I) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS; 
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J) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.  

K) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA ADJUDICACIÓN O FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

L) CUANDO INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

M) SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 
N) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” REALICE EL SERVICIO CON ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS SOLICITADAS EN ESTA ADJUDICACIÓN. 
O) CUANDO TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.  

P) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE 
QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

Q) CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, “EL PROVEEDOR” SEA SANCIONADO POR PARTE 
DEL IMSS CON PENALIZACIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y CON 
ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DEL IMSS. 

R) SI LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFICA AL 
INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN 
QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 45, DE LA LAASSP. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO 
DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO 
EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO 
HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
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PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO 
QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” 
QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O 
RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA 
“LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA 
CUARTA.-          RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN 
EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN 
CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU 
CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA 
OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.-          DISCREPANCIAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 
MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O 
SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE 
LA “LAASSP”. 

VIGÉSIMA 
SEXTA.-          CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
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CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA. -  DOMICILIOS. 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE 
VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  

VIGÉSIMA 
OCTAVA.-      LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
NOVENA. -    JURISDICCIÓN. 

           
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE VERACRUZ Y/O BOCA DEL RIO, VERACRUZ, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO 
ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 
POR: 

“EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. VICTOR BERNAL DOLORES DIRECTOR DE UMAE Y 
REPRESENTANTE LEGAL 

DR. SÓCRATES GUTIÉRREZ CASTRO JEFE DE DIVISIÓN DE 
MEDICINA 

MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 
L.C. SARAÍ MURRIETA LANDA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL CLÍNICA DE 
ONCOLOGÍA Y RADIOTERAPIA DR. RICARDO 
MUÑOZ CEBALLOS, S.A. DE C.V.  

COR-960415-2E5 

 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 
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ANEXO NUMERO 1 (UNO) 
 

"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO SUBROGADO  
DE TELETERAPIA Y BRAQUITERAPIA” 

 
 

PARTIDA RENGLÓN DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN I.V.A. 

1 
1 TELETERAPIA (FRACCIONES) $1,300.00 
2 BRAQUITERAPIA (TRATAMIENTOS) $14,000.00 

 
 

 MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 
SUBTOTAL $2,815,840.00 $7,039,600.00 

I.V.A. $450,534.40 $1,126,336.00 
IMPORTE TOTAL $3,266,374.40 $8,165,936.00 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Contrato: S5M0049

Cadena original:

 

Firmante: VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 12/12/2025 08:26

Certificado:

Firma:

M03ZnpIJBbCZnx67/udS3MfV/FXJFD/vx+dSNeErL+qVl9WYw30dXHeJz1zrAqenjZEASRMQIhWETa9VOUUNXG/LExslFjwQY8RlTKIPrY35tJy8oHkP4WRNBuspWMK/m0T8ExDAv+fQjBUr14/N3j+F0DJQsqlq

Z+GxlssdTmyY29pHQiLaWHDWv58wIJu9DUOGjWiPLUwmfznDj8DTHJ4qyh0D0Wq5cjTeQ6t3fZdUTFgIdzgByX+/Y4U45wlRw9o8FGBLAJRnXF5VIh6jzMpGPMQrdSJiQwhjVsL0yD+ov+oOT/xjoV+QC76uZhT+

t7mhLGsbxJ4GFMcYu/uFaw==

 

Firmante: SOCRATES GUTIERREZ CASTRO Número de Serie:

RFC Fecha de Firma: 12/12/2025 08:29

Certificado:

Firma:

NzsmVRrPCCT7USTUETsvmm7TlsijKmNoQVF1AUoy0sFVHzCNoBDNb0GBkSGMzUjHuhZHuh1osc+/wfpPCjkQj2XeAa1Vv+vBRXtHYoOQHfuT8n2O8CcwgBCX19j8RPlGMI0VOUBO4i8VG3kPRppvKuUZZlBgr1Od

IbcSMisP3sPS5lSUOEcKAhx+iFtT8yOVW6Iy7O1QBC0syN5MmKTpUMCLrED/ms0jthPzP8uyL3129ghNqambKLpVjzTJ9iP+WszB65aU8u66Ygj3y6V63PaCYDbMCOQdP8uoppZ9q+8ZS8bO63HtamTGbbrM1fYD

6czfYp4LhGYWpY3zoJtnKg==

 

Firmante: VICTOR BERNAL DOLORES Número de Serie:

RFC Fecha de Firma: 16/12/2025 12:35

Certificado:

Firma:

Se eliminaron datos consistentes en RFC, cadena original, n¼mero de serie y 
certificado por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica 
identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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CZN+XcFcawYXcuYvQASpmQCubIpv2X+d6mCy8UoGPV8unz7XBp+ulgq8HmqPOFZYcDVgMOdFnMNjyKwrJy6w9nNAdTnt+VQ0QVpKnC1fcnzMD18RSqdJ4AJ1aS7YixYW/Y2peL/cQUE8GdziFEnHIJZ9gsJ9xTbp

HpGlTYzYHS228AAlk+SwmDtosSC0gScO81hx813pFlhqwXa5v7QOIvpLsSrHpP+WHJ398yuEdgRdx1yijQ+5RIqearodCxyJQBE2lFZk1dPEPaejz16FgSz0FAMJe9lHBE2iD2vXLm+6cNh+ctI9wTqqBwRTwa2U

mGpQv9aE15pWHyVn6ZP//w==

 

Firmante: CLINICA DE ONCOLOGIA Y RADIOTERAPIA DR. RICARDO MUÑOZ CEBALLOS S Número de Serie:

RFC: COR9604152E5 Fecha de Firma: 16/12/2025 17:40

Certificado:

Firma:

O4mQKzJ4Brfao3Hy1dQF9LzUCLy4GFK8z8uOLn1x2DkWOb3XKgMV8Q0kfWmGwvnFS+PANHJ375jpCMqTBW2h1i2e3jk+2rhXu/rohMC2SLIP+X0ej/DmhC9w2JSehQiaJou9JIiohOO6HYuZGeR63f7SYcExTQDI

/22QDv7BLs0EH1T5Olq5LAm4+aBjnW8YJyT6NVsMr42rzJyoTFwx4Hkie7vQbk2r0IBBnJ7zidMT6IwK4niCREWOMPkdoOga/ztsDX4y2YWmqxsYAHSyKMi+5ge6U86oaP2HoTN0fR1RnIPl/R/aga3qAdve86bW

rJMXik4PRDmzw56SYLcq4g==

 

Se eliminaron datos consistentes en n¼mero de serie y certificado por 
considerarse informaci·n confidencial de una persona moral inherente a su 
patrimonio de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 p§rrafo IV de la 
LGTAIP.




